
MOCIÓN QUE FORMULA EL GRUPO SOCIALISTA DE SANTA EULÀRIA DES
RIU EN RELACIÓN A LA SEGURIDAD Y ASPECTO DE LA CALLE TUCÀ DE
JESÚS

Desde que se abrió el tráfico rodado a la nueva variante entre la carretera EI-300 y
la EI-100 y desde que se conectó la EI-100 con calle Tucá, para así descongestionar
el tramo de EI-100 desde la rotonda de puig d’en Valls a Jesús, la calle Tucá se ha
convertido en el principal acceso al pueblo de Jesús de todos los vehículos que
vienen por la EI-300 desde el Norte de la Isla.

Salvo los primeros 25 metros de recorrido, comenzando desde la rotonda de la
EI-100 que son de obra nueva (tramo que se hizo para conectar calle Tucà con
EI-100), el resto de la calle Tucà presenta unas condiciones poco acordes con la
que consideramos que debería tener, sabiendo que es uno de los principales
accesos a Jesús.

En primer lugar, en cuanto a la seguridad para la circulación de vehículos, no se han
aumentado las dimensiones de la vía –salvo el primer tramo–, pues cuenta con las
mismas que cuando la calle Tucá era una calle vecinal sin salida. Este hecho
comporta que las dimensiones sean insuficientes para una circulación fluida y
segura de vehículos en ambas direcciones, ya que al encontrarse dos vehículos en
direcciones opuesta en alguno de los tramos supone que uno de ellos tenga que
pararse. Este hecho se agrava si alguno de los dos vehículos es de grandes
dimensiones.

En segundo lugar, la falta de ordenación y planificación de la circulación de
vehículos en la vía, dificulta la incorporación de un vehículo procedente de la
rotonda de la EI-100 a la calle Astor, ya que el vehículo para poder incorporarse a
esta debe prácticamente invadir el carril contrario para poder hacer la curva.

En tercer lugar, en relación a la seguridad de los peatones, por un lado, se
encuentran barreras arquitectónicas que dificultan el tránsito de personas con
movilidad reducida. Por otro lado, solo hay dos pasos de peatones en toda la vía
ubicados en cada extremo por esto entendemos que es necesario poner alguno a
mitad de vía.

En cuarto lugar, la calle presenta deficiències en el pavimento y la iluminación. Son
insuficientes las señales tanto verticales como horizontales que regulan la velocidad
y ordenación de los vehículos. También debería mejrarse la isleta ubicada en el
cruce de calle Tucà con calle Mèrlera que actualmente se encuentra desatendida.

Por último, cabe tener en cuenta que esta misma calle une el centro del pueblo de
Jesús con el CEIP de Jesús, por lo que sería conveniente considerar la
implementación de una ruta escolar que garantice una llegada segura de los
alumnos al colegio.



Recordad que en abril del 2022 el Grupo municipal Socialista ya presentó una
moción respecto a la calle Tucà con la misma línea de inquietudes, pero el equipo
de gobierno del PP se negó afirmando que los técnicos de movilidad del
ayuntamiento no creían necesarias esas mejoras. No obstante, a la vista de todo lo
expuesto, es evidente que continúa existiendo un grave peligro para peatones y
vehículos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, propone someter a aprobación del Pleno de
la corporación lo siguiente:

1. El Ayuntamiento de Santa Eulària acuerda eliminar todas las barreras
arquitectónicas y garantizar que personas con movilidad reducida tengan fácil
acceso a todos los puntos de la calle, incluido el parking público.

2. El Ayuntamiento de Santa Eulària acuerda mejorar el pavimento de toda la
vía para eliminar el bacheado y ondulaciones.

3. El Ayuntamiento de Santa Eulària, acuerda mejorar la iluminación de toda la
calle y que todas las luminarias tengan la misma temperatura de color.

4. El Ayuntamiento de Santa Eulària acuerda mejorar la señalización vertical y
horizontal para mejorar la Seguridad de los vehículos y peatones.

5. El Ayuntamiento de Santa Eulària acuerda arreglar la isleta ubicada en el
cruce de calle Tucà con calle Mèrlera y dotarla de plantas ornamentales.

6. El Ayuntamiento de Santa Eulària acuerda trazar y marcar un itinerario de
“ruta escolar segura” que enlace el centro del pueblo de Jesús con el CEIP
de Jesús.
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